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PRECIO DE SÜSCHIPCÍOR Tarifa cíe inserciones 

tos leyes, órdenes y anuncies que hayan de insertarse 
s e los BoLSinras órioiALSa se lian de mandar al Jefe Fo
Sifcioo respectivo, por cuyo conducto se pasaran a los 
6tf.ii.nfe« de los mencionados periódicos. 

füsal «fea de 6 3o Aten 4s 133 , / 

«* явЫВеа tétete* lea din*, excepto "loa domtBgoe. 

En esta capital, llevado & domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten. Basoripeiones en Madrid, e n la Administración del BOLETÍN, 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por m e d i o 
de c a r t a a la Administración con inclusión del importe del tiempo de alono 
en l e tra de fácil ".obro. 

Annneios oñciales de pago,jjlínea 6 fracción 0<50 peseta 

Id, particulares, id.id. id 0"75 id, 

Número suelto, 5 0 céntimos. 

IJPÍ 

^ « • e s l d e a e i a «iei C e n s e j o d e M i n i s t r e * 

S. M. el R E Í Don Alfonso ХЩ 
que Dios guarde), Su Majestad & 
R E I N A Doña Victoria Eugenia, Sus 
Altezas Reales el Príncipe de Astu

rias é Infante Don Jaime continúan 
en esta Corte, sin novedad en su im

portante salud. 
De igual beneficio disfrutan las 

demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

f sorería de Hacienda 
DE LA 

PROVINCIA DE MADRID 

TRIMESTRE DE 1909 
,, Par la Tesorería de Hacienda de esta pro

vincia se ha dictado la providencia signiente: 
De conformidad con lo dispuesto en el artí

culo 50 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro incursos en el primer grado de 
spremio y recargo de 5 por 100, sobre el i m 

porte de BUS descubiertos, á los contribuyen 
tea sujetos á dicha tributación en esta corte, 
que pertenecen a l a Zona quinta, y que re

sulta* incluidos en la relación que queda en 
esta oficina. 

Francisco Rodríguez Granja, Dolores del 
Pino, Antonio Vega, Regina Aracil, Manuela 
Ramos, Raimundo Más, Manuel Rodríguez, 
Josefa Fuentes, Francisco Lópea y Antonio 
Amaga. 

En cumplimiento del artículo 51 de la mis

ma Instrucción, publíquese esta providencia 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y e n 

tregúense á la acción ejecutiva los respecti

vos valores, previos los requisitos correspon

dientes. 
Lo que se hace público en conformidad de 

lo prevenido en dicho artículo 51 . 
Madrid 8 de Mayo de 1909. = El tesorero 

de Hacienda, F. Ruiz de Grijalba. 

Contribución Industrial 
AÑO D E 1909 

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro

vincia, se ha dictado la providencia siguiente: 

Da conformidad con lo dispuesto en el ar" 

tículo 50 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro incursos en el primer grado de 
apremio y recargo de 5 por 100 sobre el i m 

porte de sus descubiertos, á los contribuyen

tes sujetos á dicha tributación en Madrid que 
pertenece á la Zona cuarta esgunday que r e 

sultan incluidos en la relación que queda en 
esta ofiqina. 

Teatro español al Príncipe Alfonso . 

En cumplimiento del art. 51 de la misma 
instrucción, publíquese esta providencia en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y entregúen

se á la acción ejecutiva los respectivos v a l o 

ree, previos los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad de 
lo prevenido en dicho art. SI. 

Madrid 18 de Mayo de 1909. — El tesorero 
de Hacienda, F. Ruiz de Grijalba. 

PROVIDENCIAS J U O U M E 
J u z g a d o s m i i r a l o l f s a i e s 

VICÁLVARO 

En virtud da providencia diotada en el 
día de hoy por el señor juez municipal 
de Vicálvara en el juicio verbal seguido 
en este Juzgada á instancia de Don Cán

dido Sanz González, contra los herederos 
ó causahabientes de D.Vioente Lara Pul 

t 
pon, cuyos nombres se ignoran, se oita 
con los apercibimientos de ley á diohes 
herederos ó oausa habientes para ia cele

bración del oportuno juicio verbal que 
habrá de celebrarse en la Audiencia de 
este Juzgado sito en la Gasa Consistorial, 
el día veintioinoo del aatual y hora de 
las trece, para que desalojen la fiaoa 
propiedad del demandante, que oomo he. 
rederos ó causahabientes del ante dicho 
Don Vicente Lara Pulpos , ocupan en el 
camino Bajo de Vioálvaro sitio conocido 
por ventorro del Mánohego, en atención 
al aviso que por haber expirado el plazo 
del contrato celebrado coa el inquilino y 
oausahabiente Don Vioente Lara Pul 

pon se les ha dado. 
Vioálvaro catorce Mayo de mil nove

cientos nueve. 
V.° B.° 

El juez municipal, 
Firmado. 

P. S. M. 
Ei secretario, 

Enrique Várela. 
(A.—235.) 

CHAMBERÍ 
En el juioio verbal de faltas seguido 

en este Juzgado contra Jesús Fernández, 
por lesiones, y señalado con el núm. 464 
del año pasado, se ha diotado la senten

cia, cuyo encabezamiento y parte disps

sitiva dicen así: 
Sentencia.—En la villa y corte de Ma

drid, á 22 de Abril de 1909, el Tribunal 
munioipal del distrito de Chamberí oom

puesto por les señoree: D. Miguel Oohoa 
Lumbíer, j u e z municipal; y adjuntos 
don Antonio Sánchez y D. Carlos Sauras, 
habiendo visto el precedente juioio de 
faltas 89guido entra partes: da la una, el 
Ministerio fiscal, y de la otra, oomo de* 
nunoiado Jesús Fernández, cuyas demás 
oirounstanoias ya constan. 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía, á Jesús Fernán

dez Lobado á la pena de quince días de 
arresto y las cestas. 

Así por esta nuestra sentencia defini

tivamente juzgando lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Miguel Oohoa. 
—Antonio Sánchez.=Carlos Sauras. 

Publicación—Leída y publicada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Miguel 
Oohoa Lumbier, juez municipal del dia

trita de Chamberí, estando celebrando 
audiencia el Tribunal el día de su fecha, 
de que certifico.—Luis Garrido. 

Y á fin de que mediante á la rebeldía 
del*enjuioiado Jesús Fernández, sea noti

ficada en forma la sentenoia anterior ex

pido el presente en Madrid á 22 de Abril 
da 1909 .=V.

0 B.°.=Míguel Oohaa.=El 
secretaria, Luis Garrido. 

(Nüra. 1.488.) ^ . = 1 2 4 6 . ) 

En el juioio verbal de faltas seguido 
en esta Juzgado contra Benito Pérez 
(a) Aloorto, Casimiro Callado Llórente 
(a) Compinche y Teodoro Diez Llamares 
(a) Panadero, per ofensas á la moral y 
con el número 362 del año pasado, se ha 
diotado la siguiente sentencia cuyo enca

bezamiento y parte dispositiva dicen así: 
Sentencia.—En la Villa de Madrid á 22 

de Abril de 1909, el Tribunal munioipal 
del distrito de Chamberí, Compuesto de 
los señores D. Miguel Oohoa Lumbier, 
juez municipal, y adjuntos D. Antonio 
Sánchez y D . Carlos Sauras, habiendo 
visto el precedente juicio de faltas se

guido entre partes: de Is una, el Ministe ; 
rio fiscal, y de la otra, oomo denunciados 
Kanito Pérez, Casimiro Collado y Casi

miro Diez, cuyas demás circunstancias 
ya constan. 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
condenamos á Benito Pérez, Casimiro 
Collado y á Teodoro Diez, en rebeldía á 
la pena de 50 pesetas de multa, diez días 
de arresto cada uno y las costas por par

tes iguales. 
Así por esta sentenoia lo pronuncia

mos, mandamos y firmamos.=Miguel 
Oohoa. Antonio Sánchez.—Carlos Sáti

ras. 
Publicación.—Leída y publicada foé 

la anterior sentencia por el señor D, Mi

guel Oohoa Lumbier, juez munioipal del 
distrito de Chamberí, estando celebran

do audiencia al tribunal en el día de sn 
fecha de que certifico.—Luis Garrido. 

¥ á fin de que mediante á la rebeldía 
de los denunciados, Benito Pérez, Casi

i miro Collado y Teodoro Diez, sea notifi

' cada en forma la sentenoia anterior, e x 

j pida el presente en Madrid á 22 de Abril 
de 1909. —V.* B.*—Miguel Oohoa.—El se

• oretario, Luis Garrido, 
j (Núm. 1.489.) (B.—1.247.) 

| En el juioio verbal de faltas seguido en 
j este Juzgado contra Manuel Siles Vil le

| nueva, por infracción de las Ordenanzis 
'• municipales, y señalado con el núm. 791 

del año pasado, se ha diotado sentenoia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 20 
de Abril de 1909, el Tribunal munioipal 
del distrito de Chamberí, compuesto de 
los señores D. Miguel Oohoa Lumbier, 
juez municipal, y adjuntos D. Antonio 
Sánchez y D. Carlos Sauras, habiendo 
visto el precedente juioio de faltas segui

do entre partes: de la una el Ministerio 
FiSoal, y de la otra oomo denunciado 
Manuel Siles Villanueva, cuyas demás 
oirounstanoias ya constan. 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
condenamos en rebeldía á Manuel Siles 
Villanueva á la pena de diez días de arres 
to y las costas. 

Así por esta sentenoia, definitivamen

te juzgando, lo pronunciamos mandamos 
y firmamos. — Miguel Oehoa, Antonio 
Sánohez, Carlos Sauras. 

Pubüoaoióo: Leída y publicada fué la 
anterior aentenoia por el Sr. D. Migue! 
Oohoa Lumbier, juez munioipal del 
distrito de Chamberí, estando celebran

do audiencia el Tribunal en el día de su 
fecha, de que certifico.—Luis Garrido. 

Y á fin de que mediante á ln rebeldía 
del danunoiado Manuel Siles Villanueva 
sea notificada en forma la preinserta sen 
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tesáis e x p i i o e l presente en Madrid á 20 
da Abril da i909=V.° B . -Migue l Oanoa. 
—Ei secretario, Luis Qarrido. 

(Núm. 1.490.) (B . -1 .248 . ) 

The Hquiiable Life Üssurance 
Society of the United States 

Paul Morton, Presidente 
{ La Equitativa de los Estados Unidos 
Sociedad de seguros sobfe la wstja}̂  

Balance anual cuadragésimonono corres
pondíante al año que terminó en 31 de 
Diciembre de 1908. 

A C T I V O 
Dollars. 

Bienes Raícas . . s28.382.917'15 
Préstamos coa Garan-

tías de Hipotaoss . . . . 97.570.767,22 
— de Pólizas de la Sa
ciedad 57.053.555,28 

— de otras Subsidia
rias 3.972.250,00 

Obligaciones ( V a l o r 
amortizado) 218.113.213,00* 

Aoeienea (Cotizaciones 
del Morcado) 40.848.422,50* 

Primas: Efectivo 13,006.986,23 
Ea ví ts de cobro y co 

bradas pero no avi
sadas.. ¡|3.503.451,74 

Diferidas 2.027.960,19 
5.531.411,93 

Anticipos á loa agentes 
y saldos varios 4.095.146,04 

Intereses y alquileres 
vencidas y acumula -
dos 3.764.839,48 

Total del Activo. 8472.339,508*83 

. INGRESOS 
Primas recibidas inclu

yendo s 134.989,08 re
cibidos por Contra
tos Suplementarios y 
33.480,00 por riesgos 
asumidos) 852.638.9-19,71 

Dividendos dejados en 
manos de la Sociedad 
para acumularse á in
terés 14.705,05 

Inísrsse3 por ¡unto, Al
quileres, eta 20.598.897,34 

Ganancias y Pérdidas, 
líquidas 431,833,05 

Total de los Ingresos, »73.684.285,15 

PASIVO 
Reserva general á s Se 

garos , p e s o s . . . . 384.152.880,00 
Tosas las demás Oblí-

gacieues (además de 
Sáí,02().049t54 áedu- . 
dios da las Primas 
en rías ds cobro) 8.819.161,93 

Capital sedal 100.000,00 
Sobraste total (inclu

yendo la Reserva pa
ra distribución entre 
Iss Pólizas da Divi
dendos Diferidos) . . . 81.267.466,90 

lotal del Pasivo. »472.339.508,83 

* Sí se consignase el valor de las Obli
gaciones ssbre la base de las cotizaciones 
del mercado en 31 de Diciembre de 1908, 
el Active quedaría reducido á pasos 
467.329.943,96, y el sobrante sería pe
sos 76,257.902,03. 

DESEMBOLSOS 
A los Tenedoras de pó 

lizas: 
Siniestros «20.234 002,65 
Dotales v e n c i d a s . . . . 4.830.170,10 
Renta8 v i ta l i c ias . . . . 1.129.295,93 
Valores en rescisión. 13.347.480,89 
Dividendos, 8.011.015,78 

Total pagado á los T e 
nedores de pól izas . . . 8*7.641.945,35 

Reclamaciones s o b r e 
contratos suplemen
tar ios . . . . . 219.597,34 

Comisiones 4.426.360,59 
Gastos de la Adminis

tración , Impuestos , 
Honorarios de D e 
partamento, e t c . . . . . 5.339.086,87 

Total de las desembol • 
sos s57.626.990.15 

Diminución. — Nueva 
valuación de las ac
ciones yobligaoiones, 
valor en libros « 3.736.733,00f 

Exceso de ios ingresos 
sobre les desembol
sos y ajustes 12.320.542,00 

Total..... 873.684.265,15 

SEGUROS 
BASADOS E N PRIMAS EFECTIVAMENTE 

SATISFECHAS 

Dollarg. 

Seguros vigentes 81.326.478.540 
Nuevos seguros (emiti

dos y primas pBga-
das).. 891.262.101 

CERTIFICADO DE LOS CONTABLES PÚBLICOS 
CERTIFICADORES 

Hemos revisado los libros y cuentas de 
The Equitable Life Assuranoa Society of 
the United States, eorrespondientes al 
año que terminó en 31 de Diciembre de 
1903, tanto en su domicilio social cerno 
en algunas de sus Agencias nacionales y 
extranjeras; esa revisión ha sido hecha 
continuamente durante el año. 

Hemos comprobado la posesión de las 
obligaciones y acciones pertenecientes á 
la Sociedad y los documentos compraba-
torios de los préstamos garantizados, 
como también las respectivas garantías 
subsidiarias; también hemos comproba
do los saldos en Caja, tanto en este país 
como en los países extranjeros, por me
dio de certificados de los varios Deposi
tarios, ó contándolos en efecto, y hemos 
examinado los registres de primas v e n 
cidas, y de los anticipos hechos á los 
agentes y aus saldos, y quedamos con
vencidos de que se han reservado fondos 
suficientes para subsanar cualesquiera 
pérdidas que éstos pudieren ocasionar. 

Hemos comprobado la exactitud de las 
partidas concernientes á la Reserva g e 
neral de Seguros, según ha sido certifi
cada por él actuario de la Sociedad, la 
cual excede de la cantidad exigida por el 
Departamento de Saguros del Estado de 
Nueva York en la suma de 646.964 pesos. 
También hallamos que se ha hecho de
bida provisión para hacer frente á todas 
las demás obligaciones; y . 

Por la presente certificamos que, en 
nuestra opinión, ei adjunto Balance ge 

neral de 31 de Diciembre de 1908, debi
damente demuastra la verdadera situa
ción financiera de la Sociedad en aquella 
facha, y que la ralaoión de los icgresos y 
desembolses es exacta. Certificamos 
además que estas partidas están confor
mes con los libros de ¡a Sociedad. 

' Nueva York, 11 ds Febrero da 1909.— 
HAskiNs & SELLS.—Cantables público! 
certificadoras. \ r ¿ 

JUNTA DIRECTIVA ,f 

1." DE ENERO DE 1909 ¡ ::ÍMhákM 
Charlas B, Alexander, New York, Abo

gado. 
Jahn N. Bsach, New York, vicepresi

dente da la Tefft, Waller Company. 
E . W. Bloomingdale, New York, Di 

rector del Phonix National Bank. 
Abrahan Brittin, New Orleans, vice-

p r e s i d e n t de la Junta de Liquidación, 
Mew Orleans, City Debt. 

T. Dewit Cuyler, Philadelphia, abo
gado. 

WM. A. Day, New York, vicepresiden
te de la Sociedad. 

James B. Forgan, Chicago, presidente 
del First National Bank. 

Thomas A. Gillespie, New Yor y Pitts
burg, presidente da la The T. . A. Gilles; 
pie Company, Contratistas. 

Alexander C. Humphreys, Nt>w York, 
Presidente del Stevens'Institute. 

Bradish Johnson, Newj.York, presi
dente del Estatate of Bradish Johnson. 

John D. K?rnan,3.Utioa, New Yor, 
Abogado. 

Alvin W. Kreoh, New York, Presiden
te de la Equittable Trust Company. 

Charles E. Littleffield, Now^York 

f Esta partida se carga á la reserva 
de B37 138.917'50 que se constituyó 
en 31 de Diciembre de 1907 para hacer 
frente á oualquier baja pasible de los 
valeres en libros. 

John T. Manson, New Haven, Conn, 
Presidente del Yale National Bank. ~~ 

Robert Mather, New York, Presidente 
de la Rook Island Company. 

John J. Mo Cook, New York, Abogado. 
Willis F. Mo Cook, Pittsburg, Pa, Abo 

gado. 
James Mc Mahon, Brooklyn.JN. Y. E x -

Presidente del Emigrants Industrial Sa
vings Bank. 

David H, Moffat, Denver, Col, Presi
dente del First National Bank. 

Edward de V. Morrell, »Philadelphia, 
Abogado. 

Levi P. Morton, New York, Presidente 
de la Morton Trust Company, Ex Vice-
presidents de les Estados U aides. 

Paul Morton, New York, Presidente de 
la Sooiedad. 

Joy Morton, Chicago, oomaroiante^'y 
fabrioante. 
fjAlfonso de Navarro, Naw York, vioe-
presidente de las Atlas Porland Ce
ment Co. 

Ludwig Nissen, New York, oomeroian-
te ä importador. 

Euganius H. Outerbridge, New York, 
Harvey & Outerbridge,oomeroiantes, te-
sarer® de la Pantasote Leather Com
pany. 

William E. Paine, New York, presi
dente da la Yellow Pine Company. * 

Walleoe L. Pierce, Boston, Mass, pre
sidente de las S. S. Pierce Co. y Wal
worth Manufacture Company. 

Tom Randolph St. Louis Mo. presiden
te de la Commonwealth Trust Company. 

WM. O. Redfield, Brooklyn, N. Y., fa
brioante. 

E. W. Robertson Columbia, S . C . pre
sidente del [National] Loan & ^Exchange 
Bank. ' 

J. G. Sohmidiapp, Cincinnati, Ohio, 

presidents del Union Savings Bank y 
Trust Company! 

V. P. Snyder, Naw York, presidente 
dal National Bank of Commerce. 

Thomas Spratt, Ogdemaburg, N. Y. 
sbogado. 

J. Edwar Swaastrsm, Brooklyn, N. Y. 
absgado. 

Gage E. Tarball, New York, presiden
te de Garden Citi Estates. 

Eban B. Thomas, New York y Pennsyl
vania, presidente de la Lehigh Valley 
R. R. Company. 

Daniel A. Tompkia, Charlotte, N. C. 
Fabricants de génères da Algodón, ma-
quinaria para inlander îa y aoeite de al
godón. 

Sir William G, Van H o m e , Montreal, 
presidente de la Junta direotiva da la 
Canadian Pacific Railroad Company. 

George F . Vietor, New York, coinisio' 
nistji. 

William Whitman, Boston, Mass, oo-
misionista c)e telas y fabrioante. 
^George T. WilBon, New York, aegundo 
vioepresidente de la Sooiedad. 

Frank S. Witherbaa, Naw York, pre
sidente de la Witherbee, Sherman & Ca. 
hietro minerai. 

Charles H, Zander, New York, presi
dente da la Austen Coal & Coke Com
pany. 

Nusva York, 19 de Marzo de 1909. Por 
la presente oertifioo que el adjunto Ba
lance es una copia exaota del Balance 
anual onadragésimonono de la Sooiedad 
de seguros sobre la vida «La Equitativa 
de lo i Estados Unidos».—Paul Morton, 
presidente.—Sello de la Sooiedad. 

El jefe de la interpretación de Lenguas 
del Ministeria de Estado. 

Certifica Que le han sido presentadas 
seis copias ofioiales del Balance anual 
cuadragésimonono de IB Sociedad de s e 
guros sobrí la vida «La Equitativa de les 
Estados Unidos», redaotado en castellano 
y para la traducción del inglés de las l e 
galizaciones de firmas que contienen y 
que dicen así: 

€ Traducción.—Estado de Nueva York, 
Condado de Nueva York, Estados Uni
dos. 

«En el día de hoy 19 de Marzo del año 
del señor de 1909, compareció personal
mente y ante mí Paul Mor ton, de la So -
oidad de seguros sobre la vida «La Equi
tativa de los Estados Unidos», á quien 
oonozoo personalmente, y juramentado 
por mi debidamente, dijo: que residía en 
la ciudad de Nueva York, que era el pre 
Bidente de La Equitativa, Sociedad de se
guros sobre la vida, de los Estados Uni
dos; qua conocía el sello oficial de dicha 
Sooiedad; que el sello fijado en al adjun
to documento era dicho sello oficial; que 
fué así fijado por orden del Consejo de 
directores de dicha Sooiedad y que firmó 
él mismo por la misma orden como pre
sidente de dicha Sociedad, John B. Ru
sel!, con rúbrica, Notario públioo del 
Candado de Nueva 'York.—Lugar del 
sello.» 

Estado de Nueva York, Condado de 
Nueva York, Estados Unidos. 

Yo, Peter J. Dooling, secretario del 
Condado de Nueva York y íambiéa s e 
cretario del Tribunal Supremo de dicho 
Condado, Tribunal de apeláoíón de aquí, 
oertifioo: Que Jhon B. Rusell, que lega
liza la firma del presente documento, era 
al tiempo de hacer dicha legalización No
tario público en ejercicio en el Conda-

| do de Nueva York, habitante en dicho 

http://s57.626.990.15


Martes 18 de Mayo de 1909 3 

Condado, comisionado y juramentado 
debidamente autorizado para ejercer en 
el mismo. Y luego que conozco perfecta

mente la letra da dicho Notario, y oier

íamenta,doy fa que la firma da dicha l e 

galización es verdadera y digna de ser 
reconocida. 

En testimonio de lo oaal lo he firmado 
y puesto el sallo de dicho Condado hoy 
27 de Marzo de 1909.=Peter J. Daoling, 
secretario con rúbrioB.=Lngar del sello. 

Y para que conste lo firmo en Madrid 
á 3 de Mayo de 1909.=(Firmado).=AntQ

aio María Orfila, oon rúbrica. 
Hay un sello del Ministerio da Estado, 

Interpretación da Lenguas. Registrado al 
número 236. Daspaehado el 4 de Mayo de 
1909. Derechos, según Arancel, 12 pese

tes. 
Visto en este Consulado Genéramele 

España en los Estados Unidos de Améri

«a. Bueno para legalizar la firma del 
Sr. Peter J. Daoling, escribano del Con

dado de Nueva York y del Tribunal S u 

premo de dioho Condado.=Nueva York, 
26 da Marzo de 1909. = P . A. El Vioeoón

sul, Teodomiro Aguilar, oon rúbr ioa .= 
Hay un sello del Consulado General de 
España en Nueva York.=Nu9va Y o r k . = 
Número 44.=Artloulo 45.=Dereohos , do

llars, 0,96 más 0,20; total, dollars, 1,16. 
Número 4.169.=ViBto en este Miníate 

rio de Estado para legalizar la firma de 
D. Teodomiro Aguilar, Vioeoónsnl de 
España en Nueva York—Madrid 13 de 
Abril de 1909. = P . el subsecretario. El 
Marqués de Medina, oon rúbrioa = Hay 
un sello del Ministerio de Estado y una 
póliza de una peseta, de 11 .

a oíase. 
La Suoursal en España de «The Equi

table Life Assuranoe Soeiety of the Uni

ted States», La Equitativa de los Estados 
Unidos, Sooiedad de seguros sobre la 
vida, autorizada por Real orden de 10 de 
Oatubre de 1882. 

Certifica, según requiere la ley de 
Presupuestos, los particulares siguien

te s : 
1.* Que las primas devengadas y co

bra dadas por antiguos y nuevos seguros 
durante el ejsroioio de 1908, asoienden á 
la suma de pesetas 5.296.753,57, oonf ar 

ma el Registro do primas de esta Suour

sal. 
2.* Que lo pagado por les oonoeptos 

siguientes: 
Pesetas 

IVI0EN№ JUOi 

Santas vitalicias 154.338,71 
D o t a l e s y acumulaciones 

vencidas. 2.797.262,47 
Dividendos y pólizas com

pradas 744.223,00 
Siniestros 2.973.719,18 

Importa.. . . . . .6.669.543,36 

3.° Que la Compañía, en oumplimien 
to de la ley de Presupuestos de 1895, te 
nía constituida, por la suma máxima 
fijada de un millón de pesetas, la garantía 
exigida. Con fecha 14 de Noviembre s o 

licitó la inscripción requerida por la v i 

gente ley de Segures de 14 de Mayo de 
1908, haciendo el depósito previo por la 
misma requerido por el millón de pase 
l a s antes indicado. 

Esta relación jurada y el balanoo que 
precede, publícense en virtud de lo esta

blecido por" los preceptos legales vigen

tes y á los efectos que correspondan.— 
El director general, Juan Ángel Rosillo. 
= E 1 encargado de Contabilidad, Fran

cisco González.=E1 aaoretario, Fermín 
Rosillo. 

( D .  3 . ) 

J U Z G A D O S MUNICIPALES 

En el juicio verbal da faltas seguido en ¡ 
este Juzgado contra Modesto Leal, y • 
otros por juegos prohibidos señalado oon 
el núm. 963 del año pasado, se ha diotado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

Sentencia: En la villa y corta de Madrid 
á 20 de Abril de 1909, el Tribunal munici

pal del distrito da Chamberí, compuesto 
de les Sres. D. Miguel Oohoa Luaibiar, 
juez municipal, y adjuntos D. Antonio 
Sánchez y D. Carlos Sauras, habisado'vis

to el precedente juicio da faltas seguido 
entre partes: de la una el Ministerio fiscal 
y de la otea come denunciados jjMadeste 
Leal, Gerónimo Rubio, Antonio Pérez, 
Elias Llórente y Julián Carbonell, cuyas 
demás circunstancias ya constan. 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos á Modesto Leal y Julián 
Carbonell á la pena de 25 pesetas de mul

ta y en rebeldía á Gerónimo Rubio, A n 

tonio Pérez y Elias Llórente, S la de otras 
25 pesetas de multa y las costas por par

tes iguales. 
Así por esta nuestra sentencia, defini

tivamente juzgando, lo ¡pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Miguel Oahoa. 
—Antonio Sánchez.—Carlos Sauras. 

Publicación: Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. Miguel 
Oohoa Lumbier, juez municipal del dis 

trito de Chamberí, estando celebrando 
audiencia el Tribunal en el día de su f e 

cha.—Luis Garrido. 
Y con el fin de que mediante a l a r e 

beldía da lo3 denunciados Gerónimo R u 

bio, Antonio Pérez y Elias Llórente, sean 
notificada en forma al sentenciajjanterior 
expido el presente en Madrid á 20 de 
Abril de 1909.=V.° B . » = Miguel Oohoa. 
= E 1 secretario, Luis Garrido. 

(Núm, 1.491.) (B.—1.249.) 

1909.=V." B.°—Miguel Oahoa.=El seore

tario, Luis Garrido. 
(Núm, 1.492.) (B.—1.250. ) 

En el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el núm. 2.249 contra 
Carlos Portillo, por amenazas, se ha dio

tado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen asi: 

Sentencia: En ia villa de Madrid, á 20 
da Abril de 1909, el Tribunal municipal, 
del distrito de Chamberí, compuesto de 
los Sres. D. Miguel Oohoa Lumbier, juez 
municipal, y adjuntos D. Antonio Sán

chez y D. Carlos Sauras, habiendo Visto 
el precedente juicio de faltas, seguido 
entre partes: fía la una el Ministerio f i s 

cal, y de la otra como denunciado Car

los Portillo, cuyas demás circunstancias 
ya constan. 

Fallamos : Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Carlos Port i 

llo á la pena de 50 pesetas de multa y las 

En el juicio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado oon el número 2.243 del 
año pasado, contra Fausto Maeso, por 
daños, se ha diotado sentencia cuyo enea 
bszamiento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 20 
de Abril de 1909, el Tribunal munioipal 
del distrito de Chamberí, compuesto ds 
D. Miguel Oohoa Lumbier, juez münici 
pal, y adjuntes D. Antonio Sánchez y don 
Carlos Sauras, habiendo viato el prece

dente juicio de faltas seguido entre par

tes, de la una el Ministerio Fiscal y de la 
otra, .como denunciado, Fausto Maeso, 
par daños, cuyas demás circunstancias 
ya constan. 

Fallamos: Que debamos condenar y 
condenamos su rebeldía á Justo Maeso 
Martín, á la pena de diez días de arresto 
y las costas. 

Así por esta nuestra sentencia lo pro

nunciamos, mandamos y firmamos.—Mi

guel Ojhoa.—Antonio Sánchez.—Carlos 
Saarss. 

Publicación: Leída y publicada fué . la 
asiterior sentencia por el Sr. D. Miguel 
Oahoa Lumbier, juez municipal del 
distrito da Chamberí, estando celebran

do audiencia el tribunal en el día de su 
fecha, da que oeríifioo.—Luis Garrido. 

Y á fin de que mediante ñ la rebeldía 
de denunciado Fausto Maeso, sea notif i 

ceda en forma, la anterior sentencia expi

do el pressateen Madrid á 20 de Abril de 

En v i r t u l d e providencia del ssñor d e n 
Miguel Oahoa Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, se 
oita.llama y emplaza á Julián Calahorra, 
Francisco Laxo, José Blanco y Josefa 
Gayo, cuyas demás circunstancias y a c 

tual paradero se ignoran, para que c o m 

parezcan en dioho Juzgado el día 12 de 
Junio próximo á las diez, á celebrar ju i 

cio da faltas núm. 624 de 908, bajo aper

cibimiento de que si no lo verifican l e s 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 24 de Abril de 1909.=V.° B.* 
=Miguel Ojhoa.ícEl secretario, Luis 
Garrida. 

Así por esta nuestra sentenoia lo pro

nunciamos, maníamos y f irmamos .— 
Miguel Oahoa.—Antonio Sánchez.—Car

ies Sauraa. 
Publicación. Leída y publicada fué la 

anterior sentenoia por el Sr. D. Miguel 
Oohoa Lumbier, juez munioipal del d i s 

trito de Chamberí, estando celebrando 
audienoia el Tribunal en el día de su f e 

cha, de que certifico.—Luis Garrido. 
Y á fin de que (por alg) mediante á la 

rebeldía del denunciado Carlos Portillo 
sea notificada en forma la anterior sen

tenoia, expido el presente en Madrid á 20 
de Abril de 1909. = Entre paréntesis = 
(por alg) = no vale. = V.° B.° = Miguel 
Oohoa.=El secretario, Luis Garrido. 

(Núm. 1,493.) (B.—1.251.) 

En el jaicio yerbal de faltas seguido
 1 

eneBte Juzgado con el núm. 2.107 del 
año pasado, contra Domingo López, por 
vejaoión, se ha dictado sentenoia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva di

cen así: 
Sentenoia: En la villa y oorte de Madrid 

á 20 de Abril de 1909, el Tribunal munici

pal del distrito de Chamberí, compuesto 
de los señores D. Miguel Oohoa Lumbier, 
juez municipal del mismo y adjuntos don 
Antonio Sánchez y D. Carlos Sauras, ha

biendo visto las presentes diligencias de 
juicio verbal de faltas seguidas entre 
partes: de ia nna el Ministerio fiscal, y 
de la otra como denunoiado Domingo 
López, cuyas demás circunstancias ya 
constan; y 

Fallamos: que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Domingo L ó 

pez, á la pena de 50 pesetas 'de multa y 
costas. 

Así por esta nuestra sentenoia, lo pro

nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Miguel Oohoa.—Antonio Sánchez.—Car

los Sauras. 
Publioaoión: Leída y publicada fué la 

anterior sentenoia por el Sr. D. Miguel 
Oohoa Lumbier, juez municipal, estando 
celebrando audienoia, el Tribunal en el 
día de su fecha, d e q u e certifico. = L u i s 
Garrido. 

Y á fin de que mediante á la rebeldía 
del denunoiado Domingo López y López, 
sea notificada en forma la anterior sen

tencia, expido el presente, en Madrid á 
20 de Abril de 1909.=V.° B . ° = Miguel 
03hoa.==El secretario, Luis Garrido, 

(Núm. 1.494.) (B.—1.252.) 

(Núm. 1.504.) (B.—1.262.) 

En virtud Se providencia del señor d e a 
Miguel Ochea Lumbier, juez municipal; 
del distrito de Chamberí de esta cor 

te, se cita, llama y emplaza á Guadalupe 
Andaluz, ouyas demás circunstancias y 
aotual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dicho Juzgado el día 12 
de Junio próximo, á las diez, á celebrar 
juicio de faltas núm 1.533 de 909; baje 
apercibimiento de que si no lo verifica 
la parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 24 de Abril de 1909 .=V.
a B.* 

Miguel Oohoa .= El secretario, Luis G a 

rrido. 
(Núm. 1.505.) (B.—1.208.) 

En virtud de providenoia del señor dan 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, se 
cita, llama y emplaza á Luis Peña, 
ouyas demás oirounstanoias y actual p a 

radero se ignoran, para que comparezca 
en dioho Juzgado el día 12 de Junio p r ó 

ximo á las diez, á oelebrar juicio de f a l 

tas núm. 221 de 909, bajo apercibimien

to de' que, si no lo verifica, le parará ef 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 24 de Abril de 1909. = V." B .
w 

=Miguel Oohoa. = El seoretario, Ltiis 
Garrido. 

(Núm. 1.506.) (B .—1.264) 

En virtud de providencia del señor d o s 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta oor

te, se cita, llama y emplaza á Tomás M a r 

tínez Villar, ouyas demás oirounstanoias 
y actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día comparezca 
en dicho Juzgado á extinguir la pena i m 

puesta en juicio de faltas núm. 113 de

908; bajo apercibimiento de que, si n o la 
verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 15 da Abril de 1909. = V . ° B.*' 
=Miguel Oohoa.—El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.457.) (B  1 . 2 6 8 ) 

En virtud da providenoia del Sr. D. M i 

guel Ochoa Lumbier, juez munioipal de l 
distrito de Chamberí de esta corte, s e 
cita, llama y emplaza á Cesárea Arévalo* 
Escribano, ouyas demás oirounstanoias 
y actual paradero se ignoran, para que s u 
término de segundo día comparezcas en 
dicho Juzgado á extinguir la pena i m 

puesta en juicio da fa'tas núm. 56 de 
908; bajo apercibimiento de que, si DO lo 
verifican, la parará el perjuicio que haya: 
lugar. 

Madrid 15 de Abril de 1909.=V.» B 
=Miguel Ooh©8.=El seoretario, Luis 
Garrido. 

• (Núm. 1 458.) Í B .  1 . 2 6 9 . ) 
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En virtud de prevideucia del Sr. D. Mi

guel Ochoa Lumbier, juez munioipal del 
distrito de Chamberí de esta corte, se ci 

ta, llama y emplaza á Antonio Hernán

dez Fernández, cuyas demás oirounstan 
CÍES y actual perulero se ignora?, para 
que ea el termine de segundo día com

parezca en dipho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas número 
89 de 908, bajo apercibimiento de qus, 
s í no lo verifios, la parará el perjuicio 
qué haya lugar. 

Madrid 15 da Abril de 1909.=V.* B." 
=Migue l Oohsa. == El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.459,) (B.—1.270.) 

En virtud de providencia del señor 
den Miguel Ochoa Lumbier, juez muni

cipal del distrito de Chamberí de esta 
darte, se cita, llama y emplaza á Sebas

tian López y López, cuyas demás circuns

tancias y actualparádero se ignoran, para 
que en el término de segundo día compa

rezca en dicho Juzgado, á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas número 
129 de 908, bajo apercibimiento de que, 
s i nol o verifioa le parará el perjuicio que 
l a y a lugar. 

Madrid 15 de Abril de 1909.=V.° B / 
= M i g u e l Oohoa. = El secretario, Luis 
Garrido. 

{Núm. 1.160.) (B.—1.271.) 

E n virtud de providencia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
d e l distrito de Chamberí de esta corte, se 
asita, llama y emplaza á Faustino Ruiz 
Carballo, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
termino de segundo dis comparezca en 
dicho Juzgado, á extinguir la pena i m 

puesta en juioio de faltas núm. 130 de 
308; baja apercibimiento de que, si no lo 
verifioa, le parará el per juioio que haya 

Madrid 15 de Abril de 1909. = Visto 
M e n o . = M i g u e l Oohoa.=El secretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 1.461.) (B.—1.272.) 

E n virtud de providenoia del señor den 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, se 
cita, llama y emplaza á Francisco Gar

cía Salcedo, cuyas demás circunstancias 
y actuales paraderos se ignoran, para 
que en término de segundo día oompa < 
Tezoan en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juioio de faltas número 
336 de 908, bajo apercibimiento de que, si 
n o lo verifican, les parará el perjuicio que 
aiaya lugar. 

Madrid 15 de Abril de 1909.=V.
9 B.° 

= M i g u e l Oohoa. = El secretario, Luis 
Garrido. 

{Núm. 1.462.) (B.—1,273.) 

E n virtud de providencia del Sr. D. Mi 
g o a l Ochoa Lumbier, juez municipal del 
distrito de Chamberí de esta oorte . se 
sita, llama y emplaza á Tirso Puello 
Quer, ouyas d e m á s circunstancias y 
aotual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dicho Juzgado el día 15 
de Junio próximo, á las diez, á celebrar 
juioio de faltas núm. 10 de 908; bajo 
¡apercibimiento de que, si no lo verifioa, 
l e parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 15de Abril de 1909.=V.°.B.* 
= M i g u e l Oohoa.=El seoretario, Luis 
Oarride. 

{Núm. 1.463.) (B.—1,274.) 

En virtud de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, se 
cita, llama y emplaza á Julio Roig y Ma

ría Hernández ouyas demás circunstan

cias y actual paradero se ignoran, para 
que comparezca en dicho Juzgado el día 
15 de Junio próximo, á las diez, á cele

brar juioio de faltas núm. 297 de 908, bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuicio que haya luger. 

Madrid 15 de Abril de 1909. — V.° B.° 
—Miguel Oohoa.— El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1 464.) ( B .  1 . 2 7 5 . ) 
CANILLAS 

Por el presente se cita, llama y e m 

plaza á Julián Culebras, de ochenta y 
cuatro años de edad y ouyas demás cir

cunstancias se ignoran, para que en tér 
mino de cinco días comparezca ante este 
Juzgado, eito eu la carretera de Aragón, 
número 15, principal, á fia de que sea 
reoonooido por el médico forense de asfce 
Juzgado y se le instruya del art. 109 dé 
la ley de Enjuiciamiento criminal, apar 
oibido que, de no comparecer, le parará 
el perjuicio consiguiente. 

Canillas 24 de Abril de 1909.=EI juez 
munioipal, Luis Díaz Milláu. 

(Núm. 1.521.) (B . 1 .296 . ) 
BUENAVISTA 

En virtud de providenoia del señor 
juez municipal del distrito de Buenavis

ta de esta corte, por el presente se eita 
y emplaza á Antonio Martínez García, 
que dijo vivir en la calle de Martín de 
Vargas, número 4, piso bajo, derecha, 
y cuyo paradero en la aotualilidad se 
ignora, para que en el térmico de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado, sito 
en la calle de Belén, núm. 2, piso según 
do, á cumplir la pena que le ha sido im

puesta en el juioio de faltas núm. 267909 
que pende en este Juzgado per malos 
trates; aperoibido que, de no verificarle, 
le parará el perjuicio á que haya lugar 
en dereoho. 

Madrid 23 de Abril de 1909.—V.* B. ' 
—Fermín Castañón.—El secretario, J. 
Mario Fuentes. 

(Núm. 1.565.) (B.—1.318.) 

En virtud de providencia del señor 
juez munioipal del distrito de Buenavis

ta de esta corte, por el presente se oita y 
emplaza á Ángel Solía García, que dijo 
vivir en la calle de la Paloma, números 
26 y 28, bajo, y cuyo paradero en la ac

tualidad se ignora, para que en el térmi

no de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle de Balea, núme

ro 2, piso segundo, á cumplir la pena que 
le ha Bido impuesta en el juicio de faltas 
núm. 248909 que pende en este Juz

gado por obstruir la aoera; aperoibido 
que, de no verificarlo, le parará el per

juicio á que haya lugar en derecho. 
Madrid 26 de Abril de 1909 .= V." B> 

= F e r m í n Castañón. = E 1 secretario, J. 
Mario Fuentes. 

(Núm. 1.566.) (B.—1319.) 

En virtud da providenoia del señor 
juez municipal del distrito de Buenavis

ta de eBta corte, por el presente se oita 
y emplaza á Conoepción Díaz García, que 
dijo vivir en la calis de los Artistas, n ú 

maro 2 (casa grande) y cuyo paradero en 
la aotualidad se ignora, para que en el 
término de nueve días oomparezca en di

oho Juzgado, sito en la calle de Belén, nú

maro 2, piso segundo, á cumplir la pena 
que le ha sido impuesta en el juioio de 
faltas núm. 1,386908 que pende en este 

Juzgado por malos tratos, aperoibido 
] que de no verificarlo, le parará el per

| juioio á que haya lugar en dereoho. 
¡ Madrid 26 de Abril de 1909.=V.* B." 
i = F e r m í n Castañón.=El secretario, J. 
¡ Mario Fneptes. 
I . (Núm. 1.567.) (B,—1.820.) 

En virtud dsprovidencia del señor juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
ésta corte por el presente se'oita y em

plaza á Muría de los Santos Castañares, 
que dijo vivir en la calle de Fuenoarra!, 
número 113, y cuyo paradero en la actua

lidad se ignora, para que en el término 
da nueve días comparezca en dioho Juz 
gado, sito en la calle de Belén, nútne

ero 2, piso segundo, á cumplir la pena 
que le ha sido impuesta en el juioio de 
faltas número 322909 que pende en este 
Juzgado por vejación; apercibido que, de 
no verificarlo, la parará el perjuioio á 
que haya lugar en deeoho. 

Madrid 28 de Abril de 1909.=V.° B." 
==Fermín Csstañón .=El secretario, J. 
Mario Fuentes. 

(Núm. 1.568.) (B. 1 .321 . ) 

En virtud de providenoia del señor juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oarte, por el presente so oita y e m 

plaza á Francisco Gamona, que dijo vivir 
en la calle de Goya, núm. 41 piso bajo, y 
cuyo paradero en la aotualidad se igno

ra, para que en el término de nueve 
días comparezca en dioho Juzgado, sito 
en la calle de Belén, núm. 2, piso s e 

gundo, á cumplir la pena que le ha sido 
impuesta en el juioio de faltas número 
140909 que pende en este Juzgado por 
lesiones; apercibido que, de no verificar

lo , le parará el perjuioio á que haya lu

gar en dereoho. 
Madrid 26 de Abril de 1909.=V." B."= 

Fermín Castañón. ==E1 secretario, J . 
Mario Fuentes. 

(Núm. 1.589.) (B.—1.322.) 

En virtud de providenoia del señor juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita y 
emplaza á Tomás Corzo García, que dijo 
vivir en la calle de Zurbano, núm. 9, y 
ouyo paradero en la aotualidad se ignora, 
para que "en el término de nueve días 
comparezca en dioho Juzgado, sito en la 
calle de Belén, núm. 2, piso segundo, á 
cumplir la pena que le ha sido impuesta 
en el juioio de faltas número 127909 que 
pende en este Juzgado por infracción de 
reglamento de carruajes, aperoibido que, 
de no verifioarlo, le parará el perjuioio á 
que haya lugar en dereoho. 

Madrid 28 de Abril d a l 9 0 9 . = V . ° B.' 
= F e r m i n Castañón. = E l seoretario, J. 
Mario Fuentes. 

(Núm. 1.570.) (B.—1.323.) 

En virtud de providenoia del señor juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita y em

plaza á Celestino Martín Rodríguez, que 
dijo vivir en el paseo de Santa María de la 
Cabeza, núm. 4, portería, y ouyo parade

ro en la actualidad se ignora, para que en 
el término de nueve días comparezca en 
dioho Juzgado, sito en la calle de Belén, 
núm. 2, piso segundo, á cumplir la pena 
que le ha sido impuesta en el juioio de fal

tas núm. 233909 que pende en este Juz

gado por malos tratos; aperoibido que, de 
no verifioarlo, le parará el perjuioio á que 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 26 de Abril de 1909.= V.
8 B."= 

Fermín Castañón.=E1 seoretario, J. Ma

rio Fuentes. 
(Núm. 1.571.) (B.—1.324.) M 

INCLUSA 
En el expediente de juioio de faltas se

guido en este Juzgado por lesiones con

tra Leonor Martínez, cuyo paradero se 
ignora, se ha diotado la sentencia ouy» 
parte dispositiva, dice asi: 

Fallamos: Que debemos coudenar y 
condenamos, declarando hechos proba

dos los que se consignan en nuestros re

sultandos á Laonor Martínez, á la резв 
de quince días de arresto, y el pago cía 
costas en rebeldía. 

Y oon el fin de notificar á diana indi

vidua el fallo inserto pongo el presente 
pare su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provínola, en Madrid á 3 0 de 
Abril de 1 9 0 9 . — V . " B . \ — C a n o Manue!. 
—El seoretario, Franoisoo Alvarez de 
Lera. 

, (Núm. 1.592.) ( В . — 1 . 3 4 0 . ) 

En el expediente de juicio de faltss i n s 

truido por lesiones contra Mariano Gar

cía Calvo, cuyo aotual paradero se iguo

ra, se ha dictado la sentenoia cuya parte 
dispositiva dice así: 

Fallamos:—Que debemos oondenar y 
oondenames declarando heohos probados 
los qae se consignen en nuestros resul

tandos á Mariano García Calvo, á la pena 
de doce días de arresto y costas, siéndole 
de abono el tiempo sufrido. 

T con el fin de notificarle á dioho in

dividuo el fallo inserto pongo el presen

. te para su inserción en el BOLETÍN O F I 

CIAL de esta provinoia, en Madrid á 30 
de Abril de 1 9 0 9 . = V . ' B . ° = C a n o Manuel. 
= E l seoretario, Francisco Alvarez de 
Lar a. 

(Núm. 1 . 5 9 3 . ) ( В . — 1 . 3 1 1 . ) 

AYUMIAMlEtJToT 
C é d u l a s p e r s o n a l e s 

Indaleoio Sánchez Calvo ruega á los 
señores alcaldes que representa como 
apoderado los que hasta hoy han recogi

do de su domicilio San Vicente, 4 , du

plicado, las cédulas personales, padrón y 
lista de 1 9 0 9 , me devuelvan 2 4 0 cédulas 
de la clase 11.", que corresponde su nu

meración desde el núm. 5 . 8 3 9 . 7 2 7 a l 
5 8 3 9 . 9 6 6 si se hallan en su poder oomo 
exceso de las facturadas en el padrón, y 
que por equivocación ignoro quien las 
tenga, correspondiendo las referidas al 
pueblo de Ajalvir, cuya numeración y 
clase dicha no puede utilizarla ningún 
Ayuntamiento más que Ajalvir. 

Suplico al señor alcalde en que éstas 
se hallen su pronta remisión y. le acusa

ré recibo de oonfianz. 

Indalecio Sánchez Calvo. 

SOCIEDAD ANONIM A 

J I M S DE LI G U E R R E " 
Con arreglo á lo dispuesto en los Esta

tutos, esta Sociedad celebrará Junta gi -
neral ordinaria el día treinta y uno de los 
corrientes á las oinoo de la tarde, en la 
Carrera dé San Jerónimo, número trein

ta y seis . . 
Madrid catorce de Mayo de mil nove

cientos nueve. 

Por el Consejo de Administración, 

El presidente, 

E. Friart. 

(A.—237.) 
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